
f

"Sobre el presente documento se elaboró una versión pública, de conformidad al Artículo 30 de la Ley de Acceso
¿ la Información Publica (LAlPJ, protegiendo los datos personales de las partes que intervinieron en el presente
Proceso; así como datos confidenciales, según lo establecido en el Artículo 6letras V, T y, 24 de la LAIP

Dcíensoría
iiei Consumidor

TRIBUNAL

SANCIONADO!*

Fecha: 16/05/2023

Hora: 13:43

Lugar: San Salvador.

RESOLUCIÓN FINAL

I. INTERVINIENTES

Consumidora Denunciante:

Proveedora denunciada: CARE SYSTEMS, S.A. de C.V.

Referencia: 318-2020

H. HECHOS DENUNCIADOS YANTECEDENTES
La denunciante manifestó que "reclama limitaciones al derecho de desistimiento, informando que

pagó a la proveedora el día 12/11/2019 un servicio estético, haciendo uso del servicio tasa cero en 6

cuotas con su tarjeta de crédito de Banco Azul. Manifiesta que intento hacer cita con la proveedora el

día 02/12/2019, desde las 8:00 am, pero no se la programaron porque no tenía cupo, luego que se
molestó, le indicaron que le darían cita por la noche. La consumidora le informó que no quería
continuar con el contrato y que se hiciera ladevolución de lo pagado ".

De acuerdo a la denuncia los hechos señalados podrían ser constitutivos de la infracción establecida

en el artículo 44 letra k) de la Ley de Protección al Consumidor —LPC—, que establece: "Son
infracciones muy graves, las acciones uomisiones siguientes: k) "Negarse hacer la devolución del
dinero, cuando el consumidor haya ejercido el derecho de desistimiento, retracto oreversión depagos ",
en relación a lo dispuesto en el artículo 13 inciso 4o de la citada ley: "Si el consumidor desistiere del
contrato celebrado, el proveedor deberá reintegrarle lo pagado, pero podrá retener en concepto de
gastos administrativos, una cantidad que no podrá exceder del monto que resulte de calcular el interés
legal mercantil sobre la cantidad entregada, bien en conceto deprima, anticipo oprecio total".

Establecido lo antenor, se recibió la correspondiente denuncia contra la proveedora denunciada y
se siguió el procedimiento señalado en la LPC, para la tmplementación de los medios alternos de
solución de confhctos, se dio inicro a la etapa de avenimiento yse le comumea ala proveedora
denunciada, mediante correo electrónico, que se le concedía el plazo de 3días hábiles contados apartir
de la recepción de la notificación, para ofrecer alternativas de solución; adjuntándose copia de la
denuncia-fe. 9-, Posteriormente, en fecha 09/01/2020 -fs. 13-, la consumidora ratificó su denuncia
ysolicitó la programación de audiencias conciliatorias, notificando ala proveedora en fecha 03/02/2020
(fs. 17) de la audiencia de conciliación programada para el día 07/02/2020. Conforme al acta de resultado
de conciliación (fs. 20), se hizo constar que la misma fue suspendida debido ala incomparecencia de la
proveedora; posteriormente la consumidora desistió asometer el conflicto alos medios alternos de
S^^^ con fecha 07/02/2020 Razón por



la que el expediente fue certificado aeste Tribunal en atención alo regulado en el artículo 143 letra a)
de la LPC, en fecha 17/02/2020.

Consiguientemente, alas trece horas con tres minutos del día 12/08/2022 se dictó el auto de inicio
de este procedimiento de fs. 28 y29, el cual se notificó en debida forma alas intervinientes en fechas
22/08/2022 y23/08/2022, según se dejó constancia en actas incorporadas afs. 30 y31, brindándole ala
proveedora denunciada la posibilidad de intervenir en el procedimiento ygarantizando así el ejercicio
de sus derechos de audiencia y defensa

III. PRETENSIÓN PARTICULAR
La consumidora solicitó "que seproceda ala devolución de lo pagado por incumplimiento departe

de la proveedora ydesistir de cualquier relación contractual. Con base alos artículos 13 inciso 4oy44
letra k) de la Ley de Protección al Consumidor yartículos 71 y 150 de la Ley de Procedimientos
Administrativos ",

IV. INFRACCIÓN ATRIBUIDA YELEMENTOS DE LA INFRACCIÓN.
! •—: — rr: : i..._ j :„j„ — 1« ;,-•-Según se consignó en el auto de inicio (fs. 28 y29), ala proveedora denunciada se le imputó la

supuesta comisión de la infracción establecida en el artículo 44 letra k) de la Ley de Protección al
Consumidor -en adelante LPC- que prescribe: "Negarse ahacer la devolución del dinero, cuando el
consumidor haya ejercido el derecho de desistimiento (...)", relacionada con la obligación para los
proveedores regulada en el artículo 13 inciso 4o de la citada ley: "Si el consumidor desistiere del contrato
celebrado, el proveedor deberá reintegrarle lo pagado (...) ".

Para el análisis de la infracción al artículo 44 letra k) de la LPC, en relación al desistimiento, es
preciso partir de lo consignado en el articulo 13 de la Ley de Protección al Consumador, el cual regula
expresamente el derecho adesistir del contrato.

Este Tribunal ha sostenido en casos precedentes -v.gr. resolución definitiva pronunciada alas diez
horas con cinco minutos, del día dos de diciembre de dos mil trece, en el proceso referencia 289-12
Acum- que el artículo 13 maso 4° de la LPC establece el derecho que tienen los consumares de
pedir el desistimiento del contrato celebrado con un determinado proveedor, esto sobre la base de que
el consumidor tiene, dentro de sus derechos básicos, la libertad de elección -artículo 4letra e) de la
LPC- lo que implica que tiene una gama de opciones dentro de la actividad comercial, de las cuales
puede escoger la que mejor le convenga, sin que se le pueda imponer un producto oservicio para la
satisfacción de sus necesidades particulares. ,ptprmmadas

Sin embargo, el ejercido del derecho ades.tir supone la concurren^ de det nm da
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deberá extenderse un comprobante adicional firmado por las partes, en el que se hará constar el lugar

y lafecha en que se entregará, y las consecuencias del incumplimiento o retardo".

El desistimiento, así regulado en el artículo 13 de la LPC, se encuentra delimitado a ciertas

condiciones:

Io) La existencia de un contrato perfecto entrepartespresentes. El contrato se perfecciona y obliga

a los contratantes a partir del momento en que se produce el consentimiento o encuentro de ambas

voluntades a través de la oferta y la aceptación, que constituyen el final del proceso negociador.

La oferta es una declaración por la que una de las partes manifiesta a la otra su voluntad firme y

definitiva de obligarse en determinadas condiciones, en caso de que lapropuesta sea aceptada. Por su

parte, la aceptación es unadeclaración por laqueel destinatario de la oferta manifiesta su voluntad firme

y definitiva de obligarse frente al oferente en los mismos términos propuestos por éste. La aceptación
hade sersiempre una declaración pura y simple, coincidente entodos sus términos con la oferta.

Cuando el contrato se celebra entre sujetos presentes, no hay dudas en cuanto a la determinación del

lugar ytiempo en que se considera celebrado el contrato, porque el oferente yaceptante se encuentran
en el mismo lugar, y no transcurre un período prolongado, entre la formulación de la oferta y la
aceptación. Caso contrario sería el de la llamada "contratación entre ausentes", es decir, contratación
por correspondencia oral oescrita, convencional oelectrónica, entre otras; pues, en dicha circunstancia,
la determinación del lugar y tiempo de celebración del contrato mercantil se regirá por las reglas
establecidas en los arts. 966 al 968 del Código de Comercio, yno es aplicable lo regulado en el inciso
primero del art. 13 de la LPC, sin perjuicio de otras disposiciones atinentes aeste tipo de contratación.

2o) La entrega del bien ola prestación del servicio queda sujeta auna condición suspensiva. Las
partes de común acuerdo, de forma adicional al contrato, documentarán la decisión que la entrega del
bien ola prestación del servicio ala que está obligado el proveedor en la relación contractual, queda
suspendida hasta el acaecimiento de una fecha, en la que en un determinado lugar deberá cumplir con
la prestación objeto del contrato, quedando así el proveedor después de la entrega del bien, oprestación
del servicio, como cumplidor de su obligación contractual.

En el lapso entre la firma del contrato yel cumplimiento de la condición (acaecimiento de una fecha,
entre otros), el consumidor no podrá exigir al proveedor el cumplimiento de la obligación de entregar el
bien oprestar el servicio (artículo 1356 Código Civil). Sin embargo, en ese mismo período de tiempo
antes mencionado, el artículo 13 de la LPC posibilita al consumidor apedir el desistimiento del contrato'

Entonces, en el contexto de la LPC, el desistimiento es la posibilidad libre yunilateral que tiene el

í!1^^^^^ verifica la condición suspensiva, cuyo



contenido es el cumplimiento de una fecha voluntariamente determinada por las partes, condición acuyo

cumplimiento quedó sujeta la entrega del bien oprestación del servicio por parte del proveedor.
En relación a lo anterior conviene traer a cuenta lo que sostuvo la Sala de lo Contencioso

Administrativo en la sentencia referencia número 320-C-2003 de las diez horas con cinco minutos del

13/09/2005: "El desistimiento, es unafacultad que se regula legalmente y permite que una persona se

desvincule del pacto que celebró.... La gran característica de esta facultad reside en que no existe
necesidad de alegar causa alguna para su ejercicio, pues la utiliza el consumidor asu libre arbitrio. Se
pretende que la voluntad del consumidor sea libérrima, beneficiándole así al eximirle de cualquier clase
de prueba de la existencia de algún tipo de causa legítima para desligarse del contrato".

Además, de las dos condiciones antes señaladas, la ley dispone que el efecto de que el consumidor
solicite el desistimiento es que el proveedor debe reintegrarle lo pagado, pero podrá retener en concepto
de gastos administrativos, una cantidad que no habrá de exceder del monto que resulte de calcular el
interés legal mercantil sobre la cantidad entregada, bien en concepto de prima, anticipo oprecio total.
El interés se calculará teniendo en cuenta el tiempo transcurrido entre la fecha en que se realizó el pago
yla fecha que se desistió del contrato (artículo 13 inciso 4o LPC); tal retención corresponde alos gastos
administrativos en los que pudo incurrir el proveedor, yque tiene derecho aretener, ya que no habría
incumplimiento ni retraso en la entrega del bien oservicio.

En efecto, el porcentaje máximo que el proveedor puede retener en concepto de interés legal
mercantil en casos de desistimiento, en la actualidad es del doce por ciento (12%) anual (conforme al
Acuerdo Ejecutivo N° 1299 del 13/12/1983, publicado en el Diario Oficial N° 16 Tomo 282 del
23/1/1984).

En ese orden, el artículo 44 de la LPC consigna como una infracción muy grave: "k) negarse a
hacer la devolución del dinero, cuando el consumidor haya ejercido el derecho de desistimiento (...) "•

La configuración de la referida infracción supone, por consiguiente, en primer lugar, que el
consumidor ha desistido de la contratación; en segundo lugar, que el consumidor ha pagado el precio
total de contrato oal menos una parte del mismo; yen tercer lugar, la negativa del proveedor aentregar
al consumidor la cantidad de dinero correspondiente. Dicha negativa puede darse: a) de forma expresa,
por ejemplo manifestando el proveedor que no existe el derecho adesistir, que no existe canUdad de
dinero que devolver, que la cantidad adevolver es distinta ala correspondiente según la ley ylos
toninos de la contratación, rehuse adevolver el dinero que corresponda; o, b) de forma tac,a opor

existencia esquive ono conceda la devolución correspondiente.
Tlíe» 1derecho cu cstudto es regu.ado en otras legislaciones contó la Culona. Ast, a-
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promulgada el día 07/02/1997, que establece normas sobre protección de los derechos de los

consumidores, cuando señala que "El consumidor podrá poner término unilateralmeníe al contrato en

elplazo de 10 días contados desde la recepción del producto o desde la contratación del servicio y
antes de la prestación del mismo (...) ".

V. CONTESTACIÓN DE LA PROVEEDORA DENUNCIADA

Se siguió el procedimiento consignado en el artículo 143 y siguientes de la LPC, respetando la
garantía de audiencia yel derecho de defensa de la proveedora CARE SYSTEMS, S.A. de C.V., pues
en resolución de fs. 28 y29, se le concedió el plazo de diez días hábiles contados apartir del siguiente
al de la notificación de dicha resolución, para que presentara opropusiera la práctica de pruebas que
estimara conveniente, la cual fue notificada ala misma en fecha 22/08/2022 —fs. 30—; asimismo, se
les notificó ala proveedora denunciada yala consumidora la resolución de fecha 07/03/2023 —fs. 52—
en la cual se ordenó: (i) la apertura aprueba por el plazo de 8días, y(ii) correr traslado ala consumidora
para que se pronunciase sobre la propuesta realizada por la apoderada de la proveedora, la cual fue
notificada en fecha 30/03/2023 -fs. 53 y54-; sin embargo, no hubo pronunciamiento por ninguna de
las partesen esta última audiencia conferida.

A. El día 01/11/2022 se recibió escrito con documentación adjunta firmado por la licenciad'
en calidad de apoderada general judicial con cláusula especial de la sociedad

CARE SYSTEMS, S.A. de C.V., (fs. 34 al 51). Mediante el referido escrito se mostró parte en el
procedimiento, realizó una sucinta reseña de las actuaciones acaecidas en el mismo, además, se refirió
alos hechos denunciados yalegó que, no es cierto que su representada nunca tuvo disponible los
servicios, yen ningún momento se le ha negado el derecho adesistir de la contratación realizada, lo que
se le informó ala consumidora es que se descontarían los servicios prestados yse le devolvería el pago
de los servicios que no consumió, siendo el valor de los servicios prestados por la cantidad de
TRESCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ysiendo la
cantidad adevolver por SEISCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA, devolución que se comprometía arealizarla en un solo pago.

Finalmente, señaló lugar ymedio técnico para recibir actos de comunicación derivados de la
sustanciado* del presente, además, comisionó personas para el mismo objetivo

Jü VALORAC1ÓÑDE PRUEBA/HECHOS PROBADOS

pemnentes yconducentes aportadas e„ e, procedurtiento, se* va.oradas contW a„s reg as * u
sana cnttca a,cepc,dn de ,a prueba documenta,, ,a ctta, se realizara conforme „valor ^
misma en el derecho común.



En ese sentido, la Sala de lo Constitucional en la resolución final pronunciada en el proceso
acumulado con número de referencia 23-2003/41-2003/50-2003/17-2005/21-2005, de fecha

18/12/2009, en lo que concierne al valor tasado de las pruebas mencionó: "Cuando la utilización' de
la máxima de experiencia viene predeterminada por la norma procesal, hablamos del sistema de
valoración denominado prueba tasada otarifa legal; es decir, en la prueba (asada otarifa legal, lo
que hace el legislador es proveer una de las máximas que deben integrarse al razonamiento probatorio
del juez, como la premisa mayor del silogismo fundamental sobre cada medio de prueba (...) el
legislador señala una lista de medios de prueba yacada una le asigna un determinado ypreciso valor
probatorio -certeza objetiva-; es decir que, en este caso, amparado en la seguridad jurídica, el
legislador determina previamente la máxima de experiencia, aunque con distinta fuerza dependiendo
de la prueba de que se trate". (Los resaltados son nuestros).

Dicho esto, el artículo 106 inc. 6o de la LPA dispone: "Los documentos formalizados por los
funcionaras alos que se reconoce la condición de autoridadyen los que, observándose los requisitos
legales correspondientes se recojan los hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo
que seacredite lo contrario ".

Además, el artículo 341 del CPCM determina el valor probatorio de los instrumentos, así: "Los
instrumentos públicos constituirán prueba fehaciente de los hechos, actos oestado de cosas que'
documenten; de la fecha ypersonas que intervienen en el mismo, asi como delfedatario ofuncionario
que lo expide. Los instrumentos privados hacen prueba plena de su contenido yotorgantes, si no ha
sido impugnada su autenticidad oésta ha quedado demostrada. Si no quedó demostrada tras la
impugnación, los instrumentos se valorarán conforme alas reglas de la sana crítica». (Los resaltados
son nuestros).

Así las cosas, este Tribunal valorará la prueba de conformad alos métodos aceptados en el
ordenatmentoiuridico.parapos.eriormente determina, si en el ptesente procedimiento se ha configurado
,a tnfraccmn constatada en el articulo 44 letra k) de la LPC, por negarse abacer ,a devometon de!
dinero, cuando el consumidor haya ejercido el detecho de desistimtento.

¡. Fotocopia confrontada de voueber por la canttdad de $1,000.00 dólares, con fecha 12/11/2019

^fS' j • An pvatIIACIÓN* CONSULTORA, de fechaFotocopia simple de documento denominado EVALUACIÓN
12/11/2019, anombre de fs- 5)-— confrontada de facmra tmmcrc b243, emiúda¡-«^^
fecha 12/11/2019, a nombre de

6).

ni.
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iv. Escrito mediante el cualla consumidora notifica a laproveedora

denunciada el ejercicio de su derecho de desistimiento, solicitando la devolución de lo pagado,

en fecha 17/12/2019 (fs. 27).

v. Hoja de datos de avenimiento, de fecha 08/01/2020 (fs. 12), mediante la cual se compaieba que

no hubo comunicación de la proveedora después del plazo otorgado para el avenimiento, y que

la proveedora no brindó propuestas ni alternativas de solución en dicha etapa.

Es importante mencionar, que, a pesar de haberse conferido el plazo para el ejercicio de su derecho de

defensa a la proveedora denunciada, esta no hizo uso del mismo, aportando los medios de prueba

pertinentes.

VII. ANÁLISIS DE LA CONFIGURACIÓN DE LA INFRACCIÓN
Al respecto, este Tribunal Sancionador deberá analizar -en el caso en particular-, en primer lugar,

que laconsumidora ha desistido de la contratación; en segundo lugar, que la consumidora ha pagado el

precio total del contrato oal menos una parte del mismo; y, en tercer lugar, la negativa de la proveedora

-de forma expresa o tácita- a entregar a la consumidora la cantidad de dinero correspondiente.

A. Así, con base en los elementos probatorios señalados en el romano VI de la presente resolución,
ha quedado comprobado:

1. La relación de consumo existente entre la consumidora y |a
proveedora denunciada; así como la fecha de celebración del contrato -12/11/2019- yel valor
total del contrato: $1,000.00 dólares (fs. 4 al 6).

2. Que en fecha 17/12/2019, la consumidora efectivamente presentó ante la proveedora CARE
SYSTEMS, S.A. de C.V., un escrito (fs. 27) en el que solicita desistir del contrato pidiendo la
anulación del mismo, yel reintegro de lo pagado por la cantidad de $1,000.00 dólares. Mediante
dicho escrito se demuestra que la consumidora, efectivamente, ejerció su derecho de
desistimiento.

3. Con la copia confrontada de factura número 6243, de fecha 12/11/2019 (fs. 6), se acredita el
pago realizado por la consumidora la proveedora<

4. Por medio de la Hoja de datos de avenimiento, de fecha 08/01/2020 (fs. 12), se ha acreditado
que la proveedora CARE SYSTEMS, S.A. de C.V., de forma tácita se ha negado adevolver a
la consumidora la cantidad de dinero pagada acuenta del servicio contratado, en virtud de que
no hubo comunicación de la proveedora después del plazo otorgado para el avenimiento, yque
la proveedora no brindó propuestas ni alternativas de solución en dicha etapa.

B. En este punto, es importante establecer en primer lugar, si al momento en que la consumidora
ejerció su derecho adesistir del contrato, el servicio ya había sido prestado ono, para posteriormente
determinar si la consumidora tenía derecho adesistir del contrato ono.



1. En elpresente caso, la consumidora manifiesta que contrató en las instalaciones dela proveedora

un servicio estético, concosto de$1,000.00 dólares, pero nunca pudo hacer usodel servicio, puescuando

la consumidora intentó haceruso del servicio no tenían cupo disponible para ella, informando al final

su deseo de no continuar con el contrato y que se le realizara la devolución de lo pagado.

Asimismo, según escrito agregado afolios 34 a35 la apoderada de laproveedora denunciada, indicó

que su poderdante se encontraba en la disposición de devolver $650.00 dólares correspondientes a los
servicios que no recibió yque $350.00 dólares correspondían alos servicios prestados, sin embargo, no
detalla cuales fueron los servicios que se le prestaron a laconsumidora, ni presenta prueba documental

que acredite que en efecto, a la consumidora se le brindaron parte de los servicios contratados, por lo
que lo alegado por la apoderada de la proveedora no constituyen más que meros dichos, los cuales no
desvirtúan los hechos denunciados por la consumidora.

De lo anterior, se extrae que la prueba de cargo aportada por la consumidora resulta suficiente para
demostrar que no hizo uso del servicio contratado con la proveedora; pues, para hacer uso de ellos debía
programar cita, atienden ala disponibilidad en las fechas en que la consumidora desea hacer uso del
servicio contratado. Y es que, le correspondía a la proveedora denunciada probar que no tenía la
obligación de devolver la cantidad pagada en virtud del ejercicio del derecho de desistimiento de la
consumidora. No obstante, la proveedora CARE SYSTEMS, S.A. DE C.V. no presentó ningún tipo de
prueba que reuniera dichas características, apesar de que se le brindó la oportunidad de aportar los
elementos de prueba que justificaran que tenía una causa válida que la eximía de la obligación de
devolver la cantidad pagada en virtud del desistimiento de la consumidora.

Este Tribunal concluye entonces, que en el presente caso los servicios contratados no se habían
prestado al momento que la consumidora comunicó ala proveedora su voluntad de desistir del contrato
yla solicitud de la devolución de los $1,000.00 dólares que fueron debitados de su tarjeta de crédito -
según expuso en su denuncia fs. 1.

2. En concordancia con lo anterior, yal haberse determinado que la prestación de los servicios
contratados por la consumidora, no se habían prestado al momento en que comunicara su deseo de
desistir ala proveedora, se concluye que si nos enfrentamos ahechos que encajan dentro de lo
regulado por el artículo 13 inciso cuarto de la LPC que dispone: Si el cernidor descere del
contrato celebrado, el proveedor deberá reintegrarle lo pagad,, pero podré retener en concepto de
gastos adntinistrativos. ano cantidad „ae no podrá exceder el tnonto que resalte de calcular el imeres
W ntercantil sobre la cantidad entregada, bien en concepto de pruna, anticipo oprecio total El
ouerés se calculara teniendo en cuenta el tien.po transcurra entre lafeCa que se realizo elpago yla
mierti^ sí le asistía su derecho
fecha en la que desistió del contrato ;yalas^nora^
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a desistir de la contratación, situación que fue manifestada por escrito a la proveedora en fecha

17/12/2019, según consta en escrito agregado a fs. 27.

C. Al establecerse que la consumidora estaba facultada por ley para ejercer su derecho de

desistimiento, la proveedora sí estaba en la obligación de devolver la cantidad de dinero que fue debitada
de su tarjeta de crédito. No obstante, en el presente expediente se comprobó que la proveedora no hizo
efectiva la devolución del dinero a la consumidora cuando manifestó su derecho de desistimiento.

En consecuencia, con el análisis expuesto yla documentación incorporada al presente expediente,
ha quedado evidenciado que por parte de la proveedora CARE SYSTEMS ,S.A. de C.V., se configura
la comisión de la infracción regulada como muy grave en el artículo 44 letra k) de la LPC,
específicamente por: "Negarse arealizar la devolución del dinero, cuando el consumidor haya ejercido
elderecho de desistimiento (...)".

D. Es preciso mencionar también, que en el presente caso le correspondía a la proveedora
denunciada la labor de aportar la documentación útil ypertinente que respaldara la devolución efectiva
del dinero que la consumidora pagó por servicio estético que no se realizó, y así desvirtuar el
incumplimiento que opera en su contra. Yes que, no puede obviarse que hay ciertos elementos de
prueba, que solo pueden incorporarse si son aportados necesariamente por el supuesto infractor, por
estar exclusivamente bajo su disposición yresguardo, como en el presente caso; no obstante, la
proveedora, no presentó ningún tipo de prueba, apesar de que se le brindó la oportunidad de aportar los
elementos de prueba que justificaran, alguna causa válida que le impidió realizar la devolución de lo
pagado por la consumidora en la misma naturaleza que fue pagado, es decir con dinero de curso legal
(no en bonos ovales de descuento que solo pueden utilizarse con la misma proveedora), oen su defecto
que el dinero pagado por la misma, ya había sido devuelto, conforme alo contratado ydesvirtuar el
incumplimiento del artículo 13 inciso 4o de la LPC.

E. Ahora bien, el principio de culpabilidad está reconocido por el artículo 12 de la Constitución de
la República, que prescribe: «M„da persona aquien se impute un delito, se presumirá inocente mienttas
no se pruebe su ctdpab.lidad conforme a,a ley yen juico púbhco, en e, que se le aseguren todas las
garaúnas necesarias para su defensa», dispos.eión q„e es apíicable no solo en e, ámbito penal smo
ademas en el administrativo sane.ouador (sentencia de inc. 3-92 Ae. 6-92 de la Sala de lo Constituc'iona,
doce horas del 17/12/1992).

En este sentido, ,a Sala de lo Constitucional respecto al principio de culpabffidad en materiam,mst , a ionadora „a expresado que <<(e]i prmcjpio de cuipabU]dad ^^ «*.

ración de evidenciar este



aspecto subjetivo sin tener que utilizar presunciones legislativas de culpabilidad, es decir, que se veda
la posibilidad de una aplicación automática de las sanciones únicamente en razón del resultado
producido» (sentencia de Inc. 18- 2008 de Sala de lo Constitucional doce horas veinte minutos del
29/04/2013).

Cabe destacar que una de la sub-categorías o corolarios del principio de culpabilidad, es la
responsabilidad por el hecho oresponsabilidad por la acción ilícita como se denomina en la doctrina
administrativa sancionadora. Este principio implica que la sanción únicamente puede recaer aquien en
forma dolosa oculposa ha participado en los hechos que configuran una acción ilícita; así lo expone
Nieto al referir que «[e]l gravamen que la sanción representa que solo podrá recaer sobre aquellas
[personas] que han participado de forma dolosa oculposa en los hechos constitutivos de infracción. Por
lo tanto, no es posible exigir responsabilidad por la sola existencia de un vínculo personal con el actor
ola simple titularidad de la cosa oactividad en cuyo marco se produce la infracción. La exigencia de
individualización de la sanción supone un veto ala responsabilidad objetiva» [Nieto, Alejandro,
Derecho Administrativo Sancionador, quinta edición totalmente reformada, Madrid. Editorial Tecnos,
p329 2011] En este orden, conforme al principio de culpabilidad solamente responde el administrado
por sus actos propios, de este modo, se repele la posibilidad de construir una responsabilidad objetiva o
basada en la simple relación causal independiente de la voluntad del autor. En congruencia con lo
expuesto en el Derecho Administrativo Sancionador, debe respetarse el principio de culpabilidad, de
tal suerte que el elemento indispensable para sancionar un actuar, es la determinacón de la
responsabilidad subjetiva. (Sentencia emitida en el proceso 90-2014 por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, alas catorce horas cincuenta yuno minutos del

"lición con el tema de la responsabilidad subjetiva de la proveedora denunciada, este Tribunal
considera necesario analizar si ha obrado dolosa ocuando menos culposamente; es decir, que la
n^esionalanorma^
de un nexo de culpabilidad constituye una condición para la configuración de la conducta sancionable.

Oemaneraque,^^
Umisma es imputable ala proveedora CARE SYSTEMS ,S.A. de C.V., por ser esta la que contiato
I!!sumL ypor ser quien se encontraba obligada adevolver la cantidad pagada cuando se
ejerció el derecho de desistimiento. rnmnrobada en el presente

„ u conducta de la proveedora, compiobaüa en ra y*Por lo anterior, se determina que la conducta P

cuando el consumidor haya qercidoáderecHodMs^
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VIII. PARÁMETROS PARA LA DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN
Como se expuso en los acápites precedentes, se ha comprobado fehacientemente la comisión de la

infracción muy grave regulada en el artículo 44 letra k) de la LPC, por parte de la proveedora CARE

SYSTEMS, S.A. de C.V.; y es procedente la imposición de la sanción prevista en el artículo 47 de la

LPC, según losparámetros establecidos en la ley en mención.

Así, el artículo 49 de laLPC establece los criterios para ladeterminación de lamulta, siendo estos:

tamaño de la empresa, el impacto en los derechos de los consumidores, la naturaleza del perjuicio
causado ogrado de afectación ala vida, salud, integridad opatrimonio de los consumidores, el grado de
intencionalidad -dolo oculpa- con la que procedió el infractor, el grado de participación en la acción u
omisión, cobro indebido realizado y las circunstancias en que ésta se cometa, la reincidencia o
incumplimiento reiterado, segúnsea el caso.

Acontinuación, se concretará cada uno de ellos, en lo aplicable al presente caso:
a. Tamaño de la empresa.

Según la Ley de Fomento, Protección yDesarrollo de la Micro yPequeña Empresa (ley Mype) en
su artículo 3define alas micro ypequeñas empresas de la siguiente manera: "Microempresa: Persona
natural ojurídica que opera en los diversos sectores de la economía, através de una unidad económica
con un nivel de ventas brutas anuales hasta 482 salarios mínimos mensuales de mayor cuantía yhasta
10 trabajadores. Pequeña Empresa. Persona natural ojurídica que opera en los diversos sectores de
la economía, através de una unidad económica con un nivel de ventas brutas anuales mayores a482 y
hasta 4,817 salarios mínimos mensuales de mayor cuantía ycon un máximo de 50 trabajadores".

Apartir del análisis de la documentación financiera presentada por la proveedora CARE
SYSTEMS, S.A. de C.V., consistente en formularios de declaraciones del impuesto sobre la renta y
contribución especial del ejercido fiscal de los años 2019, 2020 y2021 (agregado afs 36 al 38)- se
tomará en cuenta, la declaración del impuesto sobre la renta ycontribución especial del año 2019'ya
que fue este el año en el que ocurrieron los hechos de la infracción, comprobando que, en el referido
ano 2019, la proveedora U,vo un total de ingresos por la cantidad de $801,127.54 dólares de los Estados
Unidos de América.

A, contrastar la inflación financiera de la proveedora, con los tipos de empresas establecidos en
Ys"™?^1 ar"Cl"° 3^ " '^ MyP" CSte TribU"al °""*« •" " <"»«*>'» CARESYSTEMS, S.A. de C.V., cuenta con ingresos que están dentro de los regulados por dicha ley, por ,„

que para los efectos de ,a cuanuficaetdn de ,a mu„a, este Tribuna, procederá aconsiderar aamismamo una ña e„,_, ^^ ,, ^ ^ ^ ^ -»
pecumana yel prtncipio de proporcionalidad de dicha medida.

II



Cabe mencionar, que en el presente procedimiento administrativo sancionador la proveedora
infractora ha mostrado una conducta procesal que evidencia el cumplimiento de su deber aprestar la
colaboración que le es requerida para el buen desarrollo de los procedimientos (artículo 17 número 5de
la LPA), por haber presentado la información solicitada por esta autoridad sancionadora.

b. Grado de intencionalidad del infractor.

Este Tribunal considera este elemento en el sentido de analizar si el sujeto ha obrado dolosa o,
cuando menos, culposamente; es decir, que la transgresión ala norma haya sido querida ose deba a
imprudencia onegligencia del sujeto. Por tanto, la existencia de un nexo de culpabilidad constituye una
condición para la configuración de la conducta sancionable. En ese sentido, en reiteradas ocasiones se
ha establecido através de sus resoluciones conforme alo dispuesto en el artículo 40 inciso 2° de la LPC,
que las infracciones administrativas son sancionables, aún atítulo de simple negligencia odescuido.

En el caso de mérito, la LPC instaura la obligación de la proveedora CARE SYSTEMS, S.A. de
C.V., de efectuar la devolución del dinero, de conformidad al artículo 13 inciso 4o: "cuando el
consumidor desistiere del contrato celebrado, el proveedor deberá reintegrarle lo pagado"; no
obstante, como ya se ha mencionado, la proveedora no atendió dicho mandamiento legal, ni esgrimió
alguna eximente válida.

De lo anterior se desprende que la referida sociedad es responsable de adoptar las medidas
neccsanas aefecto de dar cumplimiento alas obligaciones que impone la citada normativa. No obstante,
del análisis de los hechos ydocumentación agregada al expediente, este Tribunal determinó que la
proveedora CARE SYSTEMS, S.A. de C.V. actuó con negligencia grave, pues teniendo conocimiento
de que la consumidora ejerció su derecho de desistimiento por medio de escrito, atendió dicha solicitud
de forma desfavorable, no efectuando la devolución del dinero.

c Grado de participación en la acción Uomisión.
Aparfir de un examen del presente expedtente administrativo, queda demostrado que el grado de

palpación en la infracción de la proveedora CARE SYSTEMS, S.A. de C.V. es dtreeta emdtvtdual,
nes se aeredt.ó que se negd ahacer la devo.ucón de, dinero, apesar que ,a consnmtdora babta enredo
. derecho de desistimiento, lo cual afectó la esfera patrimoma, de la eonsumtdora.

i impacto en los derechos del consumidorynaturales Mperjuieh, ocasionado
E» lósente caso, con la comrsión de la infracción admtntstrattva por parte de ,a proveedo

J £ ;TmS SAde C.V., consistente en negarse adevolver la cantidad de dinero pese aque ,a
CARE SYSTbMb, &.A. qc ^. , LPC—. seocasionó unaconsumidora ejerció su derecho de desistimiento -articulo 44 letia d aLC

de los derechos de la consumidora, quien no pudo ejercei
4o de la LPC, disposición que era aplicableIafectación ala esfera jurídica

la devolución de lo pagado, conforme al arti^utor^mciso_
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para los hechos analizados en la resolución de mérito, según se estableció en el apartado VII de la
presente resolución.

La conducta infractora de la proveedora, ocasionó un perjuicio económico a la consumidora

en razón de que erogó la cantidad de $1,000.00 dólares de los Estados Unidos

de América -fs. 4-(a la fecha en que ejerció su derecho de desistimiento). Lo anterior supuso, además,
no sólo la disminución en el patrimonio de la consumidora que pudo utilizar para otros propósitos dicha
suma de dinero, sino también perdieron la posibilidad de eventuales beneficios económicos derivados
de la referida suma.

Por otra parte, la infractora al obtener el pago efectuado acrecentó su patrimonio yadquirió las
ventajas del dinero pagado en concepto del precio del contrato, en perjuicio de la consumidora pues el
servicio no fue prestado, debido a que desistió de lacontratación

e. Finalidad inmediata omediata perseguida con la imposición de la sanción.
Mediante la imposición de la multa, este Tribunal Sancionador pretende causar un efecto disuasivo'

en la infractora CARE SYSTEMS, S.A. de C.V., quien ha cometido la infracción descrita en el artículo
44 letra k) de la LPC, con el fin de evitar futuras conductas prohibidas en detrimento de los
consumidores.

Por consiguiente, para la determinación ycuantificación de la multa procedente, este Tribunal debe
prever que, en el caso concreto, la comisión de la conducta infractora no resulte más ventajosa que
asumir la sanción correspondiente, como consecuencia de la misma.

^^J*^^^
TaI ^'^^^^^^

de C.V., corneó la infracción muy grave regulada en el articulo 44 letra k, de la LPC, al negarse „
devolver el dinero pese , que ,a consum.dora ejerció el derecho de desistimiento; yde acuerdo al articulo
47 de la LPC, las infracciones calificadas como graves se sancionarán con multa hasta de 500 sa,anos
mínimos mensuales urbanos en la industria.

por un',?"0' "imrrtan'e S£5alar q"e ,3S Sa"C'0neS Mma,e"a *COnM™ "—^ «*•**por un lado, corregtr al que ha realizado ,a práefica flega. y, por „,r„, evitar que se sigan cometiendo
í!^í^^ (carácter disuasivo de ,a sanción,

mmmmmmMm
roteccion de la Propiedad Intelectual de
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En tal sentido, en el presente caso, se debe tomar en cuenta el daño que la infractora ocasionó ala
consumidora por la conducta cometida ($ 1,000.00 dólares), con el propósito de cumplir con la finalidad
perseguida por el legislador ycon el objeto de establecer el monto mínimo base que la multa aimponer
podría llegar atener, de modo que, en el presente caso no podría sancionarse ala proveedora por una
suma menor de la cantidad ala que asciende el presunto daño ocasionado alos consumidores.

Ahora bien, una vez establecido el monto mínimo base, considerando los principios de disuasión,
proporcionalidad yrazonabilidad que deben sustentar la imposición de la sanción, yal haberse advertido
que en el presente procedimiento administrativo sancionador la proveedora infractora ha mostrado una
conducta procedimental que evidencia el cumplimiento de su deber aprestar la colaboración que les es
requerida para el buen desarrollo de los procedimientos (art. 17 número 5de la LPA), por haber
presentado la información solicitada por esta autoridad sancionadora.

Por consiguiente yen atención alos criterios para la determinación de la multa -ampliamente
desarrollados en el apartado anterior-, este Tribunal impone ala proveedora CARE SYSTEMS, S.A. de
CV una multa de CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA YDOS DOLARES CON
CINCUENTA YCINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
(4 562.55) equivalentes a15 meses de salario mínimo mensual urbano en la industria, por la comisión
de' la infracción muy grave regulada en el artículo 44 letra k) de la LPC, por "Negarse arealizar la
devolución del dinero, cuando el consumidor haya ejercicio el derecho de desistimiento (...)», ala

cuando ejerció su derecho de desistimiento, según se ha

ZLdoenelp^
máximo estipulado por ley como consecuencia para la comisión de tal infracción 50s.arios
mínimos urbanos en el sector industria-, siendo, ajuicio de este Tribunal, proporcional ala ^avedad
que comportan los hechos, según las circun^t^n^

X.
REPOSICIÓN DELA^ITUAOÓ^LTERATJA

-Ta^—ln^^cancerado (Sl.000.00 dólares), por haber ejercido su derecho de destiento, en razón e„o,

T —eTTZ**> - ,a sttnaetón aherada por ,a conducta tnfractora, ,a lefia c, de,

•.,., c, Ordenar al infractor, en los casos de afectación atntereses -»**££ 'i repLion de la situación alterada por la 0,/rnccm,.. asu estado ongtnul. En,, ios . ^
lograr la reposición de la situación alterada

i -l,.:,. A„i

de lo cobrado indebidamente t

rdenarse, la sustitución del bien; la devolución
ran ot
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B. Siguiendo el mismo orden de ideas, la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia
—SC—, por medio de sentencia definitiva pronunciada en el proceso de amparo referencia 111-2002,
señaló que "La restitución de las cosas alestado en que seencontraban antes de la violación, no debe
entenderse únicamente desde el punto de vistafísico, sino desde una perspectivajurídica-patrimonial,
como efecto directo de la sentencia estimatoria ".

En el mismo sentido, la Sala en mención, en la sentencia definitiva dictada en el proceso de amparo
referencia 73-2000, afirma que reconocida la existencia de un agravio en la esfera jurídica del
demandante, la consecuencia lógica es reparar el daño, restaurando las cosas al estado en que se
encontraban antes de la ejecución del acto violatorio de derechos. Agrega que las sentencias pueden
tener distinto carácter, dependiendo del soporte jurídico yfáctico de la pretensión.

De igual forma, la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, por medio
de la sentencia definitiva pronunciada alas diez horas treinta minutos del 19/05/2008, en el proceso
referencia 130-2006, afirmó que el objeto de la normativa de consumo hace referencia ala protección
de los derechos de los consumidores, aefecto de procurar el equilibrio, certeza, yseguridad jurídica en
las relaciones de consumo con los proveedores.

En respeto al principio de legalidad ycon la finalidad de darle cumplimiento al artículo 101 de la
Constatación yalos principios ydirectrices de las Naciones Unidas para la protección del consumidor
que ante los hechos acaecidos apartir de la fecha de entrada en vigencia de la LPC reformada yante
una eventual resolución definitiva estimatoria ala pretensión de los consumidores, este Tribuna, está
obligado por ley aordenar la reposición de la situación alterada por la infracción, según lo dispuesto en
el articulo 83 letra c) de la LPC.

CConforme al artículo 4letra p) de la LPC la titularidad de, derecho adesistir oretractarse de un
contrato en los términos de ,a mrsma ,ey le corresponde a, consumar, como u„ rlereelto urennnciable

acuerdo aarfieu.o óde ,a misma ley, siendo procedente ordenar la repos.ción de ,a situación alterada
nfornm;iaaapre,e„siónde,aco„st,m¡d„ra,,acua,c„„sisteenqt,esedépor,enni„adoeleo„fia,oyse eefeente la devolución de, monto pagad„, por llaber ejercido s„ ^ de^^

Por confuiente, yen virtud de ,o expuesto en e, presente apartado, este Tribuna, considera
procedente ordenar a I, proveedora CARE SYSTEMS SA de CV u
™ ' -—"*-~-*pagado por I^£"' " " -

——* ,s es, di u o tur;,a :r*•,,awa — -~ *4° eU ut»n AmenCa C°nf0rme a,0 ^Pi'lado en el artículo 13 inciso
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En consecuencia, la proveedora deberá devolver ala consumidora
cantidad de UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,000.00).

la

XI. DECISIÓN
Por tanto, sobre la base de lo anteriormente expuesto ycon fundamento en los artículos 11,14, 101

inciso 2° de la Constitución de la República; 13 inciso 4», 44 letra k), 47, 49, 83 letras b) yc), 144 y
Siguientes de la LPC; 218 y314 ordinal 1° del CPCM; y17 número 5, 112, 139 y154 de la LPA, este
Tribunal RESUELVE:

a) Sanciónese ala proveedora infractora CARE SYSTEMS, S.A. de C.V. con la cantidad de
CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA YDOS DOLARES CON CINCUENTA
YCINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
($4 562 55) equivalentes aquince salarios mínimos mensuales en la industria-Di?. N° 6
del21/12l2017,publicadoenelD.O. W240, tomo 417 del 22112/2017- en concepto de multa
por ,a comisión de la infracción regulada en el artículo 44 letra k) de la LPC, por no devolver el

:uando ejerció su derecho de
dinero pagado por la consumidora
desistimiento conforme al análisis expuesto en el romano VI, de la presente reso.ucón ycon
fundamento en las disposiciones legales precitadas.
Oiebamultaimpuestadebe hacerse efecfiva en laDirección General de Tesorería de, Mimsteno
de Hacienda, dentro de los diez dias hábiles siguientes a, de ,a notificación de esta
resolución, debiendo comprobar aeste Tribuna, su cumplimiento dentro de. plazo md.cado;
caso contrario, la Secretaría de este Tnbuna, certifteara ,a presente resolución para ser
remitida ala Fiscalía General de la República para su ejecución forzosa.

WOrdénese ala proveedora CARE SYSTEMS, S.A. de C.V., devolverala señora
' la cantidad de UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉIUCA ($1.000,00), en concepto de reintegro de ,o pagado por los senncios no prestados,
e) Ordénese ala Secretada de este Tribunal certificar la presente resolución ala señora

,para las acciones legales que estimen conven.entes.

d) Notiftquese.

iÑroroTÁcíoÑsóBRifRÍcüRso

. , •, , resolución.Administrativos: Reconsideración
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Lugar de presentación: Oficinas Tribunal Sancionador de la Defensoria del Consumidor, T. Calle

Poniente y Pasaje "D" #5143, Colonia Escalón, San Salvador.

Autoridad Competente: Tribunal Sancionador de la Defensoria del Consumidor.
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